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NÓMl!RO 

ORDEN DE COMPRA 
10 1 .. 1 2019 

DIA 1 Ml!I 1 ARO 
PICHA Dll!B.AIORACION 

Av. JIB'BZ N" 976, Cd . Cenln> No, PROYECTO: 245311 
C.P.44100 CENTRO UNIVERSIT MIO Da NORTE 

No,,OHDO: 
Guldalajtn, J~isco, M6ldc:c. 

1.2.1.24 

Tel~ (33)3134-2222 INTIDAD o DIPENDl!NCIA EMISORA PROGRAMA: PRODEP:2018 

R.F.C. UGU 2SO!ll7•MH5 CARGO PRESUPUUTA1 

3.6.2..C. COORDINACIÓN DE INVESTIGAClóN 
CCX>IQ0 ENTIDAD o DEPENDENCIA soucrr ANTE 

01(499) 9920110 CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TLAI..TELOLCO, COLOTL.AN, JALISCO. Ml:XICO 

TBDONO DOMICILIO 

DISTRIBtJDORA DE EQUIPO Y SERVIQO GONZÁl..l:Z. S.A. DE C. V. 

1 
DOMICLIOOB.P9tCM!l!!DOR Rl'C 1 FAXyto CORREO B.ECTRÓNICO . Tl!l.bONO 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNl>ADDE DESCRPCION DE LOS BENES CANTl>AD PRECIO UNrfARIO IIPORff 
IIB>IDA TOTAL 

FZA ANALIZADOR DE HEMATOLOGIA 30ttr3H+ 1 $ 119,950.00 S 119,9&'.).00 

NP0RTECON 
LE11tA: 

PAGO EN PARCIALl:IADEII: 

B.ABORO 

.SU9-TOTA1 s 119,950.00 

SON: ( CENTO TRBNTA Y NUE.VE MIL CIENTO CUARENTA YDOS PESOS 00/100M.N.) IVA11% S 19,192.00 

TOTAL s 139,1'42.00 

FIANZAI 
•) ANTIC.-0: 

b) CUMPLIIIENTO: 

OR N)f/fklloa Wrmln01 y 
AD o DEPENDENCIA soucrr ANTE coodc:knl& ~ M especiftCll'I en el 

..-sodelap,9«1180rdllnde 
ccmsra 

18:21 

Scanned by CamScanner 

\ 

1. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción Ide la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, 
fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en 
virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminado una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción 
IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse 
de un dato personal identificativo. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARlO DEL NOR TE 
RECTORÍA 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MODALIDAD: Adjudicación directa - AD-OC053-CUNORTE-2019 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE/ COORDINACION DE INVESTIGACION 

NOMBRE: ADOUISICION DE EQUIPO PARA LABORATORIO DE PRACTICAS 
PROGRAMA: PRODEP 2018 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 18:20 horas del día 10 de abril de 2019, el que suscribe Mtro. 

Gerardo Alberto Mejía Pérez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso 

de las atribuciones estipuladas en los artículos 44, 45, 50 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades 

propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de 

$139,142.00 (Ciento treinta y nueve mil ciento cuarenta y dos pesos 00/100 M.N) IVA incluido., al proveedor 

que se de&cribe a continuación: 

Empresa: DISTRIBUIDORA DE EQUIPO Y SERVICIO GONZÁLEZ, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del C Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

r Cuellar Hernández 
de Despacho de Rectoría 

MTRO. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Administ ativa 

L.A. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisiciones 

Can-etera Federal No . 23. Km. 191, C.P. 46200, 
Colotlán. Jalisco . México . Tels. 01 499 992 1333 / 0110 / 2467 / 2466 

www.cunorte.udg.mx 




